




 

    

Tercero. - La modificación de los precios unitarios del contrato no suponen modificación alguna 
en el plazo de ejecución del mismo, permaneciendo hasta el 31 de agosto de 2023 y subsistiendo, 
como base de la contratación, todo lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas y 
prescripciones Técnicas que rigieron la contratación. 
 

Madrid, 23 de enero de 2022 

DIRECCIÓN GERENCIA 
Por suplencia 

Resolución de 28 de febrero de 2018, 
del Viceconsejero de Sanidad 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Sonia García San José 
          Subdirectora Gerente 
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